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AVISO LIMITACIÓN MIPYMES 
 

 

La Secretaría Administrativa del Departamento de Santander, en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 que modifica la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo con los parámetros 
del proyecto de pliego de condiciones, estableció como fecha máxima para presentar 
manifestación de limitación a Mipymes dentro del proceso de Selección Abreviada Subasta 
Inversa Electrónica No. AD-SA-25-20 hasta el día 07 de noviembre de 2025. 
 
Así mismo en el cronograma del proceso se estableció́ que el día 10 de noviembre de 2025, se 
publicaría el aviso en el SECOP II, precisando si el proceso se limita a mipyme o si podrá́ 
participar cualquier otro interesado.  
 
Revisado el buzón de mensajes del proceso en la plataforma electrónica de contratación pública - 
SECOP II, se encontró́ que se recibieron ocho (08) solicitudes de limitación de MIPYME, así: 
 

NÚMERO DE 
SOLICITUD 

PERSONA NATURAL O JURÍDICA FECHA Y HORA SOLICITUD DE LIMITACIÓN 

1 PC SYSTEM S.A.S  31 de octubre de 2025 
LIMITACIÓN A MIPYMES 

DEPARTAMENTALES 

2 
GRUPO EMPRESARIAL PC GRAPHIX 

S.A.S 
31 de octubre de 2025 

LIMITACIÓN A MIPYMES 
DEPARTAMENTALES 

3 ALHUM LIMITADA 31 de octubre de 2025 
LIMITACIÓN A MIPYMES 

DEPARTAMENTALES 

4 
CARLOS AUGUSTO HERNÁNDEZ 

SANCHEZ 
31 de octubre de 2025 

LIMITACIÓN A MIPYMES 
DEPARTAMENTALES 

5 CREAR DE COLOMBIA S.A.S 05 de Noviembre de 2025  
LIMITACIÓN A MIPYMES 

NACIONALES 

6 TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S 06 de Noviembre de 2025  
LIMITACIÓN A MIPYMES 

NACIONALES 

7 JAIRO OSORIO CABALLERO 07 de Noviembre de 2025 
LIMITACIÓN A MIPYMES 

DEPARTAMENTALES 

8 SOLUCIONES ITPC S.A.S  07 de Noviembre de 2025 
LIMITACIÓN A MIPYMES 

NACIONALES 

 
Por los motivos expuestos, la Secretaría Administrativa del Departamento de Santander, se permite 
informar a los proponentes y/o interesados que el presente proceso de Selección Abreviada 
Subasta Inversa Electrónica No. AD-SA-25-20 cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS PARA LA OFICINA DE PRENSA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 
ENMARCADO EN EL PROYECTO DOTACIÓN DE EQUIPOS Y MOBILIARIO REQUERIDO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LA OFERTA INSTITUCIONAL EN LAS SEDES DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER” se limita a mipyMes Departamentales teniendo en cuenta el 
objeto del proceso a contratar, entendiendo que las solicitudes recibidas en el proceso, alcanza la 
cantidad mínima establecida en las disposiciones normativitas expuestas anteriormente. 
 

Atentamente, 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA PATRICIA QUIROS MARIN 

Secretaria Administrativa  
  

proyectó y Revisó aspectos jurídicos: Silvia Patricia Wallis Zarrazola – Profesional Universitario 

 
 


